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un estudia.nte por parte de la Universidad, para desarrollar prácticas empresariales en LA 

EMPRESA, generará algún tipo de relación laboral o solidaridad entre las partes signatarias. 
TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: En virtud del presente convenio, las partes adquieren 

las siguientes obligaciones: A) DE LA UNIVERSIDAD: 1) Preseleccionar a los estudiantes que 

aspiren a ser practicantes en LA EMPRESA de conformidad con las necesidades de la misma, 

señaladas previamente en un documento suscrito al inicio de cada período de práctica, 

documento que formará parte integral de este convenio. 2) Presentar a LA EMPRESA el listado de 

los aspirantes preseleccionados con al menos treinta (30) días de anticipación al inicio de cada 

práctica. 3) Designar un coordinador para la ejecución del presente convenio, quien ostentará la 

calidad de Coordinador de Práctica; 4) Entregar a LA EMPRESA el formato de evaluación de 

desempeño de los practicantes; 5) Suministrar copia del convenio a los estudiantes al momento

de iniciar la práctica, con el propósito de que conozcan los términos del mismo; B) DE LA 

EMPRESA: 1) Informar a la Universidad con anterioridad al inicio de las actividades propias de la 
práctica, el número de estudiantes que requiera para cada semestre académico, así como los 

requisitos mínimos que deben cumplir los aspirantes, por medio del documento escrito señalado 

para efectos del presente convenio como término de referencia; 2) De conformidad con el 

Decreto 055 del 14 de enero de 2015, cuyos artículos fueron compilados en el decreto único 
reglamentario 780 de 2016, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

salud y protección social, LA EMPRESA deberá afiliar al practicante como mínimo un día antes del 
inicio de la práctica, ante la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.), en la que tenga afiliado 

a sus empleados; 3) Seleccionar los estudiantes que realizarán las prácticas académicas requeridas

de los estudiantes preseleccionados por la UNIVERSIDAD; 4) Nombrar un coordinador para la
ejecución del presente convenio, quien ostentará la calidad de coordinador de la práctica por pare 

de LA EMPRESA; 5) Realizar la evaluación de desempeño de los estudiantes, de conformidad con

el formato de evaluación y las directrices formuladas por LA UNIVERSIDAD; 6) Asignar a los 

estudiantes la realización de actividades directamente relacionadas con el objeto propio de la 
carrera que cursan, en concordancia con las directrices trazadas por la UNIVERSIDAD a través del 

coordinador de práctica designado para tal fin; 7) Disponer de los recursos humanos, físicos, y
locativos necesarios para el desarrollo del proyecto de práctica convenido; 8) Realizar inducción a 

los estudiantes que vayan a realizar prácticas en LA EMPRESA. CUARTA: OBLIGACIONES DE LOS 

ESTUDIANTES: Para el desarrollo de las prácticas académicas dentro del marco del presente 

convenio, los estudiantes deberán: 1) Cumplir los requisitos mínimos establecidos por cada 

facultad para el desarrollo de la práctica empresarial; 2) Estar dispuesto a realizar las actividades

señaladas por la UNIVERSIDAD y la empresa o entidad, objeto de la práctica, determinadas en un 

documento suscrito al inicio de la misma; 3) Ceñirse estrictamente a los reglamentos, normas y

procedimientos de carácter técnico, académico, administrativo y disciplinario de la empresa o 

entidad; 4) Cumplir los horarios establecidos por la empresa o entidad para realizar la práctica;

5) Estar afiliados a un plan obligatorio de salud (POS) durante todo el término de vinculación con

la empresa o entidad; 6) Declarar que conocen, entienden y aceptan expresamente que

dependerán académicamente de la UNIVERSIDAD y mantendrán con la empresa o entidad una
relación aqidémica - docencia; 7) Mantener la confidencialidad y abstenerse de usar para sí o
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